
 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

                                                                           “…Sin Leyes no hay  Patria…” 

F.M.E. – 09/07/1853 – Ord. Nº 4223/07 

 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 29 de noviembr e de 2012. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la construcción e instalación de juegos 

infantiles y refacción de luminarias en la plazolet a “Ricardo 

Rojas”, ubicada en el Barrio Fray Mamerto Esquiú. 

 

ARTÍCULO 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal realizará las 

previsiones presupuestarias a efectos de dar cumpli miento a la 

presente Ordenanza. 

 

 

ARTÍCULO 3º. - Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Delibera nte de 

la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a  los 

veintinueve días del mes de noviembre del año dos m il doce. 

 
O R D E N A N Z A  Nº 5501/12 /11     
Expte. C.D. Nº 1186-G-12. 
 
 

FDO: T.S.C.S. LUIS EDUARDO AGÜERO 
VICE-PRESIDENTE 1º A/C DE PRESIDENCIA  
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE  
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 
Ab. CAROLINA P. VEGA 
SECRETARIA PARLAMENTARIA 

 
 


